
 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre del Puesto Director Jurídico 

Nivel 15 
 

Requisitos: 1. Licenciatura en carrera afín al 
puesto, titulado con experiencia en 
el ramo de la ingeniería civil e 
hidráulica. 

2. Experiencia mínima de un año en 
actividades relacionadas con el 
puesto. 

Competencias: 1. Análisis de problemas. 
2. Enfoque en resultados. 
3. Organización. 
4. Sensibilidad a lineamientos. 
5. Aptitud de liderazgo. 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CATÁLOGO DE PUESTOS 
 



 
 

 
 

 

Representar, asesorar y defender B la Com fsl6n em ¢uaTquler tipo óa julcio 

o controversia judicóT. 

 
 
 

 
• Representar legalmente a le comfsi6n. cor taatar, rendir informes, 
demandar,  renunciar,  q     larn,  allanarse,  desistirse,  desoboger 

 
ceróticar documentos. actos o haúhos en los qu• intervenga y realizar 

bám ItBe necesarios para defender los Intereses de la Comtsbn, 8sf 

como los que se iaqu iersn pala e[ Ump4imiento y apllcacbn de la 

normatividad vigente: 

 
• Elaborar, promover y pre6ertter demandas. denuncias o querellas según 

proceda respecto de hech°* 9*• W«ten Óç irftereBes  de  la COWl6IóB i 

asi como interponer recursos protnovJendo su eub9tanciecidn  en apoyo 
a las dfsposiÓor eq ]egeIes aplicable en la meterla ; 

 
• Fungir como representante de lo Comisión, en caso do auaenúa de 
Titular óe la Qiracctón Geneml, en los Juicios de amparo, en los que Te 
misma sea sel\atada como autoridad responsable; 

 

• Asesorar  en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

revisar, emiór opir lón y eleborar los diversos contratos. 
convenios e instrumentos Jurldicos y normativoe en o qve sea parte la 
ComIsI6n: 

 
• ConÓliar conjuntamente con la Diracclón Ad minisbativa y en su defecto 

gestiouer   ante as netancle6   respectivas   los   conflictos la bora]es, 

adm Inls#atIvo6 y çonbgctuales en que ¢e vea involucrada la Comi8lón; 
 
 
 
 
 

• V) g4ar Que los intereses de la Com íslón gue0en dBbldarnente protegidos 
y  garantizados  en  la oel  br ión  de   os  contratos   convanós  y demás 

 
 
 
 
 
 

• Tranjiter en los t8rmfnos de Is legislación aplicable la expropiación, 
ocupeoÓn tempora o parcial de bienes que rasuken ndispensables pare 
el desarrollo de las funciones y objetivos asignad §g;   ygg 

 
Verlf›car que a normatividad que ernlta le 
cumgle con las diapogiciones legales que ame 

 
•A8•esrer en la elaboración, Integraó6n y 

nterlor en coord as D 
en   fvnciün  de  sus  actlvJdedw   para  somete 
Dirección GBPefal y en 6u cae, eaa aprobado por la Juntá 



 

 
 
 
 
 
 

 

• Coadyuvar con la Subd‹recclón da Adm¿istración d¥I Agua de la 

Dkeoción Operaclón y 9ervlcios, para )a elaborad6n de los Instrumentar 

necesarios que  permitan  a  la Diracóón  General,  emltlr las 
“ declaratoi1as de agvae eaiatalas y cuerpos ia•aptoree de aguas 

estatales, y su publlcad6n en el PerI6dIr›o Ofióal dal Estado, a6tmismo, 
en le elaboración de instrumentos ]urid Icos g'ua paizn Itan a la Oireocl6n 

Genarel oarg8r de  lo» derechos  de  expbtación, uso y 
aprovechamiento de aguas estatalee y sus biente inhergraes, asi como 

De que permitan expedir las revo‹xtcBries de la conoeslones y permisos 
da carácter provtsmnel relativos a las concesiones de aguas estatales   y 

 

 

• Presentar desahogo de recursos edmlnistratlvos de controversias en la 
 
 

• EJercer faa abibuciones fiscales en coordlnacl6n con la Secretaría de 
Finanzas, pera la determinaóón y cobro de los derechos y 
coritrlbuclonee en matatiae da aguas •stetaIes y sus bienes inherentes y 

la apllcación de canelones por las infracciones cometidas a la Ley de 

Aguas pare el E6tado de Sen t.uis Potosl, asf corno las que se origlnen 
por la prelación de loe servlcloe públicos que esta Comioón tlene a su 

 
 

• Atender los rBuurso$ admini8traávs$ pIBf1Igedo 

Organfsn1oe Operadores, conoeslonarbs y ci 

asuntos que se deriven de actos de la Comisión \! 

 

 
_ _ ¿ , t8t8 

 

° Asistir a la DlreccBn de Operación y Servicio 

psimleus   para  descargar   aguas  reslduales  tr)@Í 

cuerpos receptixes de juúsdó¢i ón estatal '#á)”“ el 
InstrumentacBn de k›s proo&\imientga de o&uare de las deecamas de 

aguas residuales; 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Brindar atenclón a los raquerirriieritoe de Informack\n en el émbko de su 
competencia que se generen madIant• el procedimiento que estableoe 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaóón Públlr:e del Estado 
de San Luls Potosí 

 
Las d#imá$ qu le leña en, la Junta de Gobierrs de la Comisión 
leyes, deaalos, acuerdos, reglamentos y manualae en el ámbito da vu 
competencia y les proplae q 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En«IA LIA lvlgyon 
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